
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Decreto

Número: 

Referencia: 2990-1391/16 - Designación Argüelles

 
                           VISTO el expediente N° 2990-1391/16 del Ministerio de Salud, por el cual se
solicita se designe a María Gimena ARGÜELLES para desempeñar funciones en el Hospital
Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, y

CONSIDERANDO:

Que para propiciar dicho trámite se afectó la vacante producida por el cese en
el cargo para acogerse a los beneficios jubilatorios de Marcelo Gabriel PRIETO, concretado por
Resolución 11112 Nº 554/16, contemplado en el Presupuesto General Ejercicio 2017 – Ley Nº
14879;

Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida
por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;

Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se
desempeñará efectivamente en un establecimiento hospitalario del Ministerio de Salud, y la
jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el Presupuesto
General Ejercicio 2017 – Ley Nº 14879;

Que la Delegación de la Dirección Provincial de Administración del Capital
Humano del Ministerio de Salud, deberá controlar que se encuentre reunida toda la
documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10471, en forma previa a la toma de
posesión de la interesada;

Que asimismo es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de
Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-
Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción de
incompatibilidad realizada por la profesional con relación al cargo que posee en el Hospital
Saturnino E. Unzue, dependiente de la Municipalidad de Rojas;



Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración del
Capital Humano de la Subsecretaría de Capital Humano y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público del Ministerio de Economía;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

 

ARTÍCULO 1°. Designar en el Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del
presente, de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido
por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de
Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter interino, a la profesional que se menciona a continuación,
para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se indica:

Licenciada en Obstetricia – treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley
N° 10471)

María Gimena ARGÜELLES (D.N.I. 25.702.197 – Clase 1977).

 

ARTÍCULO 2°. Establecer que la Delegación de la Dirección Provincial de Administración del
Capital Humano del Ministerio de Salud, deberá controlar que se encuentren reunidos los
antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10471, en forma previa a la toma de
posesión de la interesada.

 

ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de
Autoridad de Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto
según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción de incompatibilidad efectuada por
María Gimena ARGÜELLES (D.N.I. 25.702.197 – Clase 1977), con relación al cargo que posee
en el Hospital Saturnino E. Unzue dependiente de la Municipalidad de Rojas.

 

ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes, a fin de no
concretar la toma de posesión de la persona que se menciona en el artículo precedente, hasta
tanto acredite su cese en el cargo que posee en el registro Único de Postulantes como Obstétrica
Reemplazante en el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, con la
presentación del acto administrativo pertinente, en el plazo máximo de treinta (30) días contados
desde la notificación de su designación en el Ministerio de Salud.



 

ARTÍCULO 5º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente,
con imputación a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD – Jurisdicción 02: Dirección
Provincial de Hospitales - Programa: 0019 - Finalidad 3 - Función 1 – Fuente de Financiamiento
1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen Estatutario 09 Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria – Presupuesto General Ejercicio 2017 - Ley Nº 14879.

 

ARTÍCULO 6º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el
Departamento de Salud y por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.

 

ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
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